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ASÁMBLEA GEXEIUL 
Cudragéaimo 8oxto período de sesiones 
Tema 30 del programa 

COk?SEJO DE SEGURIDAD 
Cuadragkkuo séptimo año 

ADMISIOM DE HUEVOS MIEMBROS EY LAS NACIOblES UNIDaS 

Tengo el honox de dirigirme a usted en la oportunidad da remitirle 
adjunto a la presente el texto de la Declaración emitida por el Ministerio de 
88laCiOXl.08 Exteriores de la República de Venezuela, do fecha 14 de agosto 
de 1992, relativa al reconocimiento de la República de Bosnia y Herzegovina 
(véase el anexo). 

Agradecería que hiciera distribuir el texto de la preseate carta y su 
anexo como Uocumento de la Asamblea General, en relación con el tema 20 del 
programa, y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Diego ARRIA 
Embajador 

Representante Permanente 
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A.SAMBLE.\ GENERAL
Cuadragésimo sexto periodo de aesion8$
Tema lO del pro<Jrama

CONSEJO DE SEGURIDAD
CuadragésiD~ séptimo año

ADMISI~ DE HUEVOS MIEMaROS EN LAS NACIONES ~IDAS

Carta de fecha 18 d~ agosto de 1992 dirigido al Se~[~a[iQ

Qeneral por el Representante Permanente da venezuela ant~

lDs NDcíones VoidDS

Tengo el honor de diriqirme a usted en la oportunidad de remitirle
adjunto a la presente el texto de la Declaración emitida por el Ministerio de
aelaciones Exteriores de la RepÚblica de Venezuela, dü fecha 14 de agosto
de 199Z, relativa al reconocimiento de la RepÚblica de Bosnia y Herzegovina
(véase el anexo).

Aqrad8c~ria que hiciera distriDuir el texto de la presente carta y su
anexo como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 20 del
~rograma, y del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Dieqo ABRIA
Embajador

Representante Permanente
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El Gobierno da Vewzwla, teniendo en cuenta la decisión de soberanía e 
independencia adoptada por los cf udadanoa de Bosnia y Xerzegovina en el 
referéndum convoca& en su momento por el Parlamento de esa &2epÚblica, ha 
decidido reconocer como Estado soberano 8 independiente a la República d& 
Bosnia y Herzegovina. 

El Gobierno ds Venezuela, al reconocer a la República de Bosnia y 
Herzegovina como soberana 8 independiente, 88 consecuetate con su tradicional 
compromiso de respato al derecho de los pueblos a la autodeterminación, 
independencia, sotiranía e identidad nacionales. 

El Gobierno DzLciunal expresa su intención de establecer, eo su 
oportunidad, relaciones diplomáticas con la República de Bosnia y Herzegovina. 
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Declaración dOl Ministerio de RB1Aciones EKterior@1 d. V'pozu@lo
emitida el 14 do oqo§to do 1992

El Gobi.rno de VIIIW:tuela, teniendo en cuenta la decisión de soberanía e
independencia adoptada por lo, ciudadanos de Bosnia y Beraegovina .n el
referéndum convocado .n IU momento por el Parlamento de .sa ~pÚblica. ha
decidido reconocer como Estado soberano e in4e~endient. o la a,pÚblica da
Bosnia y Beraegovina.

El Gobierno de Venezuela, al reconocer a la República de Bosnia y
Herzegovina como aober~a e independiente, el conaecuente con su tradicional
compronUso de reapato al derecho ae los pueblos 6 14 autodeterminación,
independencia, loberanio • identidad nacionale••

El Gobierno nacivn&l expresa su intención de establecer. en su
oportunidad, r.lacion.s diplomáticas con la República d8 Bosnia y Herzegovina.
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